Expediente N° 121/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Honorable Concejo Deliberante
            25 de Mayo, Bs. As.
Bloques Frente de Todos, Unidad Ciudadana
[bookmark: _GoBack]Peronismo Renovador, Frente Renovador y Mas x 25.

25 de Mayo, 16 de Octubre de 2020


PROYECTO DE RESOLUCION


BLOQUE: FRENTE RENOVADOR-FRENTE DE TODOS-UNIDAD CIUDADANA-PERONISMO RENOVADOR. MÁS POR 25.

VISTO: La sanción reciente de la Ley Provincial 27.051 que regula la actividad de Terapistas Ocupacionales, Terapeutas Ocupacionales y Licenciados en Terapia Ocupacional.

CONSIDERANDO:
             
            QUE la cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires dio sanción a la Ley 27.051. 
		
          QUE, que por medio de la Ley se establece la creación del Colegio Profesional de este grupo de trabajadores que suman más de 6mil en la Provincia. 
	
          QUE, dicho Colegio genera un marco regulatorio al momento de ejercer su actividad: cuidados, acompañamiento, ayuda con la higiene y estimulación de personas dependientes.

	QUE, esta regulación está basada en principios de integridad, ética y bioética, idoneidad, equidad, colaboración y solidaridad sin perjuicio de las disposiciones vigentes. 	
           QUE, dicha Ley establece las condiciones para el ejercicio de la Profesión con sus alcances e incumbencias.

	
         QUE, es de suma importancia para los trabajadores saber cuáles son sus derechos y obligaciones que la Ley Plantea. 
	 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Consejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su acompañamiento a la Ley Provincial que regula la actividad de Terapistas Ocupacionales, Terapeutas Ocupacionales y Licenciados en Terapia Ocupacional. 

Artículo 2º: Envíese copia de la siguiente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y de Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3º: Los Vistos y Considerando forman parte del presente proyecto de Resolución.

Artículo 4º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.

Firman los Concejales Herraiz, Galdós Carrizo, Elosegui, Mas, Martínez, Posse y Almirón.

